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INSPECCIÓN 18B DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ  
 

ACTA AUDIENCIA PUBLICA 
Tipo de diligencia o audiencia: Audiencia pública artículo 223 ley 1801 de 2016 
Lugar donde se realiza la audiencia: Despacho Inspección 18B 
Número de expediente: 2025684490100095E 
Caso Arco No.: 23944174 
Comportamiento: ARTÍCULO 77. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA 

POSESIÓN Y MERA TENENCIA DE BIENES 
INMUEBLES. Son aquellos contrarios a la posesión, la mera 
tenencia de los bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes 
de uso público, bienes de utilidad pública o social, bienes destinados a 
prestación de servicios públicos. Estos son los siguientes: 5. Impedir el 
ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al titular 
de este derecho. 

De oficio y/o quejoso:  PEDRO CARDENAS JARAMILLO  
Presunto (a) infractor(a): JAVIER ROMAN CARDENAS  
Dirección Hechos: CALLE 31D SUR N° 19 - 48 
Hora: 9:00 AM. 
Fecha: Bogotá D.C., 04 marzo de 2026 

En Bogotá D. C., a los 04 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), siendo el día y la 
hora señalados en auto anterior en el recinto del despacho, el suscrito Inspector 18B Distrital de 
Policía, en compañía de la abogada de apoyo, inicia la audiencia pública de que trata el artículo 223 
de la ley 1801 del 2016, dentro del presente proceso. 
 
Instalada la diligencia, se deja constancia de que, transcurridos veinte (20) minutos desde la hora fijada, 
no comparece la parte querellante, pese a haber sido debidamente notificada mediante radicado 
No.2026684007761, cuyo soporte de remisión obra a folio 6 del expediente. No obra en el plenario 
justificación alguna respecto de su inasistencia. 
 
En consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 2.2.8.18.9.1 y 2.2.8.18.9.2 del Decreto 
768 de 2025, en concordancia con el artículo 317 del Código General del Proceso, aplicado por 
analogía, el despacho ordenará que por Secretaría se oficie a la parte querellante a fin de que informe 
si persiste en su interés de continuar con la presente actuación. 
 
De igual manera no se presento la parte querellada, pese a haber sido debidamente notificada 
mediante radicado No 20266840077451, cuyo soporte de remisión obra a folio 8 del expediente, por 
lo anterior; con fundamento en el parágrafo 1° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en concordancia con 
la Sentencia C-349 de 2017 de la Corte Constitucional, se concederá al presunto infractor el término de tres 
(3) días hábiles para que justifique su inasistencia.< 
 
Este despacho, en garantía del debido proceso y de los derechos de las partes, considera necesario 
advertir a la parte querellante sobre la eventual aplicación de lo previsto en los artículos 2.2.8.18.9.1, 
2.2.8.18.9.2 y 2.2.8.18.9.3 del Decreto 768 de 2025, en lo relacionado con el desistimiento, retiro de 
la queja o archivo por falta de impulso procesal, en consecuencia, se otorgará a la parte querellante el 
término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la comunicación respectiva, para que informe 
a este despacho si mantiene su intención de continuar con la querella policiva; de lo contrario, se dará 
aplicación a las disposiciones antes citadas y se ordenará el archivo de las diligencias, según 
corresponda. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 
DISPONE, 

 
PRIMERO: SUSPENDER la presente audiencia y conceder al presunto infractor el término de tres 
(3) días hábiles para que justifique su inasistencia. Vencido dicho término sin que se allegue 
justificación válida se continuará con la diligencia de audiencia pública el día (28) de septiembre de 
2026 a las 8:00 AM., en el estado en que se encuentre el proceso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, comunicar a las partes fecha y hora de reanudación de la audiencia 
pública, informándoles que podrán solicitar y aportar las pruebas que pretendan hacer valer para 
ejercer sus derechos de contradicción y defensa. Así mismo, comunicar a la parte querellante que 
dispone de un término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación del respectivo 
oficio, para informar su intención de continuar con la presente querella policiva, so pena de aplicar lo 
dispuesto en los artículos 2.2.8.18.9.1, 2.2.8.18.9.2 y 2.2.8.18.9.3 del Decreto 768 de 2025 y ordenar 
el archivo de las actuaciones por desistimiento, retiro de la queja o falta de impulso procesal, según 
corresponda. 
 
TERCERO: Por Secretaría, controlar el término de treinta (30) días hábiles contados desde la notificación 
efectiva del oficio dirigido a la parte querellante y, vencido el mismo, ingresar el expediente al despacho para 
lo de su competencia. 
 
CUARTO:  Registrar la presente actuación en el Sistema de Procesos Policivos implementado por la 
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, D. C., que se encuentre en funcionamiento a la fecha. 
 
QUINTO:  La presente decisión se notifica en estrados.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JUAN JOSÉ ENSUNCHO CONSUEGRA                   YENNY JULIANA ANGARITA   
Inspector 18B Distrital de convivencia y paz                 Abogada de Apoyo 
 
 

 
 

 


